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Introducción
Antanas Mockus, Henry Murraín y María Villa

Este libro examina la relación entre cultura y seguridad ciudadana en ocho ciuda-
des latinoamericanas. Incorpora en los diagnósticos, los análisis, las encuestas y las 
acciones un concepto de cultura amplio1. Lo que más nos interesa de la cultura es 
su poder regulador. La distribución mundial de los homicidios y los suicidios mues-
tra enormes diferencias entre países cuya explicación no puede sino reconocerle 
un peso grande a las diferencias culturales. La capacidad que tiene cada cultura de 
regular, interpretar y justificar o no ciertos comportamientos ofrece claves vitales 
para comprender y hacer frente a los problemas que confluyen en la actual crisis de 
seguridad ciudadana en América Latina. La impunidad cultural y la impunidad moral 
vienen a veces a sumar su efecto a la impunidad legal.

La reflexión sobre la cultura como algo dado y la educación ciudadana como intento 
de transformarla tiene muchos antecedentes. Aquí, sin embargo, nos concentramos 
en mostrar algunos hallazgos valiosos. Comprender mejor la estrecha relación entre 
cultura y convivencia puede ayudar a formular y desarrollar políticas públicas de 
seguridad ciudadana. Puede también inspirar intervenciones puntuales. Teniendo en 
cuenta que el concepto de cultura ciudadana nació y se ha desarrollado fundamen-
talmente como iniciativa de gestión pública que propicia la corresponsabilidad, lo 
que presentamos aquí esperamos contribuya a hacer más eficaces las intervenciones 
que formen parte de políticas públicas y que se basen en una mejor comprensión de 
la relación entre cultura, legalidad y seguridad.

La encuesta nació de un mandato del Concejo de Bogotá: si se iban a invertir cuan-
tiosos recursos en mejorar la cultura ciudadana, la ciudad debía contar con un ins-
trumento que permitiera evaluar esa mejora. Así surgieron las primeras versiones de 
la encuesta que fueron aplicadas en Bogotá (2001 y 2003). Luego, a partir de 2004, 
la Fundación Terpel y la Corporación Visionarios por Colombia (Corpovisionarios) 
comenzaron a aplicar la encuesta en otras ciudades y a basarse en ella para hacer un 
diagnóstico de cultura ciudadana en cada ciudad.

Dar cuenta de la información recogida en los últimos tres años por la Corporación 
en distintos proyectos realizados con el Banco Interamericano de Desarrollo (espe-
cialmente la aplicación de la Encuesta de Cultura Ciudadana [diagnóstico]) en algunas 

1	 Entendemos por cultura el universo de normas sociales, comportamientos, actitudes, creencias y 
hábitos compartidos por los individuos de un conjunto social. Elster (2001, 87-89) propone entender 
inicialmente por cultura “cualquier patrón de conducta, normas, valores, creencias y conceptos que 
sea más que individual pero menos que universal. La cultura es el reino de lo particular. (…) incluye 
todos los patrones constantes (o frecuentes) de la conducta humana dentro de un determinado gru-
po y que no se encuentran (o lo son de manera menos frecuente) en otros grupos. (…) La conducta 
guiada por normas sociales se sostiene por el deseo de evitar la desaprobación de los otros”.
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ciudades latinoamericanas2 con contextos urbanos y culturales distintos, planteaba un 
doble reto. Por una parte estaba el gran volumen de información cuantitativa, cuya 
lectura comparada, pregunta por pregunta, tal y como la veníamos abordando en 
cada uno de los proyectos con las ciudades, se hacía crecientemente engorrosa. Nada 
ayuda más al diagnóstico que las comparaciones. La posibilidad de comparar variables 
sistemáticamente y de hacer clasificaciones producto de esa comparación no habían 
sido tratadas de forma rigurosa y sistemática hasta ahora. Por eso la comparabilidad es 
uno de los mayores valores de la encuesta. Por otra parte, el análisis de la información 
cuantitativa involucró también elementos cualitativos provenientes de fuentes secun-
darias o producto muchas veces de trabajo de campo. Relacionar los datos obtenidos 
en las encuestas con los fenómenos sociales y las variables económicas, históricas, etc., 
permitió obtener una visión más clara de los comportamientos en cultura ciudadana 
en diferentes contextos. Sin estos elementos complementarios, efectivamente, el diag-
nóstico quedaría en el aire (aunque desde luego, las cifras de seguridad y convivencia 
de cada ciudad son una herramienta de contraste crucial). Este libro busca condensar 
e interpretar la rica información obtenida.

Sobre el contenido del libro

Los diez capítulos que componen el libro se apoyan principalmente en comparaciones 
de los resultados de diferentes ciudades para revisar los temas críticos que han sur-
gido de un análisis construido progresivamente a lo largo de tres años y que permite 
establecer hoy, viéndolos en conjunto, algunas tendencias en cuanto a la relación de la 
inseguridad y la violencia en América Latina con las actitudes, creencias y comporta-
mientos de los ciudadanos. Entre las ocho ciudades diagnosticadas, hay ciertos perfiles 
compartidos que permiten avanzar hacia un diagnóstico general del problema en la 
región, pero el estudio permite además identificar ciertas particularidades culturales. 
Como introducción, es posible formular algunos temas generales que trata el libro, 
destacar lo que cada capítulo aporta a una mirada de cultura ciudadana y seguridad 
ciudadana en la región, y finalmente señalar algunos caminos que quedan pendientes 
al cierre de esta investigación.

Establecer ejes transversales de estudio para los resultados de la Encuesta es apenas 
un primer paso para formular hipótesis sobre la relación de la cultura con la violencia 
y la convivencia. Uno de los grandes valores de esta publicación es justamente poner 
los datos al alcance de otras miradas críticas, así como invitar a quienes diseñan las 
políticas públicas y los programas de formación ciudadana a analizar los resultados 
obtenidos, las tendencias evidenciadas y las relaciones que aún no se han detectado.
Sobre el valor de la información presentada aquí vale la pena señalar que, aunque se 
suele creer que en América Latina hay demasiados diagnósticos en temas de seguridad 
ciudadana y violencia, a través del trabajo realizado con diversas administraciones públi-

2	 La Encuesta se ha aplicado en Bogotá y Medellín (Colombia), La Paz (Bolivia), Belo Horizonte 
(Brasil), México D.F. y Monterrey (México), Caracas (Venezuela) y Quito (Ecuador). A lo largo de los 
últimos 10 años se ha aplicado también en 10 ciudades más de Colombia.

Introducción
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SOBRE EL CONTENIDO DEL LIBRO

cas de grandes ciudades de la región se hace evidente que en realidad es poco lo que 
sabemos sobre las causas de estos problemas. Lo que dichos estudios pierden de vista, 
al desembocar frecuentemente en grandes listas de problemas que deben atenderse 
simultáneamente, es la importancia de focalizar los esfuerzos y de identificar las deter-
minantes que atraviesan estos problemas. Es posible identificar los factores culturales 
para trabajar en el mediano y largo plazo con el fin de lograr cambios contundentes en 
el comportamiento ciudadano, y de paso desafiar las explicaciones simplistas presentes 
en la discusión pública sobre la seguridad de nuestras ciudades.

Hay dos temas críticos en los diagnósticos y diseños de políticas en la región. El prime-
ro está en que a menudo quienes llevan a cabo dichos estudios, así como quienes di-
señan las políticas, asumen que los comportamientos problemáticos de los ciudadanos 
(sus acciones violentas, ilegales, etc.) son efecto de dos factores principales que deter-
minan el comportamiento de las personas. Por un lado hay un determinismo económico, 
usualmente asociado a posturas de izquierda; por el otro uno asociado al control 
policial y a posturas de derecha. Las políticas públicas frecuentemente están diseñadas 
bajo el supuesto de que cubrir necesidades básicas o aumentar el pie de fuerza y las 
sanciones resolverá los problemas. La evidencia producto de la investigación muestra 
que estos problemas obedecen a veces a actitudes y creencias de las personas, y que 
aquellas pueden ser independientes tanto de la capacidad de sanción de un gobierno 
como de las condiciones socioeconómicas (¿cómo explicar, si no, los ladrones de cue-
llo blanco, o actitudes tan difundidas como la que nos entrega el proverbio que celebra 
la versatilidad del atajo: “Hecha la regla hecha la trampa”?). La hipótesis es, como está 
desarrollado en el Capítulo I, que para lograr cambios de fondo en la seguridad de las 
ciudades latinoamericanas no es suficiente con aumentar la capacidad policial, disminuir 
las desigualdades socioeconómicas o modificar las leyes, ya que los comportamientos 
de la gente responden también a otros factores (como razones, intereses y emocio-
nes). Se hace indispensable entonces reconocerlos y trabajar sobre ellos.

El segundo tema crítico en los diagnósticos y la formulación de políticas públicas se 
refiere al uso y el diseño de los sistemas de información sobre seguridad y convivencia 
en América Latina, tema que se aborda en el Capítulo 9. Allí se muestra cómo la in-
formación del diagnóstico de cultura ciudadana soporta el presente estudio y en qué 
medida es contrastable con las cifras “duras” de las ciudades (principalmente cifras de 
homicidios y de lesiones personales). Este capítulo pone en evidencia la precariedad 
de los sistemas de registro de los países y la necesidad de su unificación para así po-
der avanzar en estudios más sólidos a nivel regional, que tengan mayor capacidad de 
planeación, prevención y mitigación de los problemas que afectan la convivencia y la 
calidad de vida de sus ciudadanos. Así mismo, resalta la necesidad de incorporar indi-
cadores de cultura ciudadana en los sistemas de información que sirven de soporte a 
las políticas de seguridad ciudadana.

Los datos recogidos aquí son un primer insumo común para las ciudades estudiadas. 
Dichos datos muestran, en contra del determinismo económico, que las diferencias 
entre indicadores de cultura ciudadana en muchas ocasiones son mucho mayores de 
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una ciudad a otra que de un estrato socioeconómico a otro en una misma ciudad. Si 
bien no hay en los resultados de la Encuesta diferencias notables en los indicadores se-
gún el nivel de riqueza, sí existen grandes diferencias en términos de cultura ciudadana, 
en los comportamientos de las personas y su relación con las normas. Un ejemplo es 
la ciudad de Monterrey, donde el indicador referente a la creencia según la cual violar 
la ley o hacer trampa es justificable para ayudar a la familia (“familismo”) registra valores 
más altos que los de las demás ciudades encuestadas, pero la diferencia entre estratos 
socioeconómicos no es muy grande (véase el gráfico i).

Gráfico i.  Monterrey: razones para desobedecer la ley
(Porcentajes)

Fuente: Encuesta de Cultura Ciudadana, Monterrey, 2010.

Los índices de homicidios constituyen otro de los temas críticos de la seguridad 
ciudadana en la región, sobre todo en términos de la experiencia en investigación 
e intervención en el campo cultural. Los avances de Bogotá en la aplicación de he-
rramientas de diagnóstico de los problemas de convivencia y calidad de vida permi-
tieron reconcer la alarmante devaluación de la vida humana, expresada en nuestras 
prácticas cotidianas y también en nuestro modo de relacionarnos como ciudadanos. 
Este primer tema saltó a la vista y se convirtió en objeto central de las políticas de las 
administraciones de la ciudad entre 1995 y 2003. Más que un fenómeno asociado a 
la historia de la violencia en Colombia, este problema ha empezado a revelarse como 
un tema crucial entre los ciudadanos encuestados en todo el continente. El conside-
rable avance de Bogotá en la reducción de homicidios y lesiones personales, como lo 
muestra el Capítulo 23, es un tema que sigue llamando la atención de los analistas. Las 
intervenciones culturales son más que meras campañas publicitarias o de concientiza-

3	 En Bogotá la tasa de homicidios por 100.000 habitantes pasó de 80 en 1993 a 47 en 1997 y 
continuó descendiendo.

Nivel socioeconómico
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ción, como lo han descubierto las administraciones posteriores de la ciudad, que han 
visto deteriorarse la seguridad mientras la cooperación ciudadana  pierde impulso.

La confianza de los ciudadanos en los demás ciudadanos y en la administración 
pública depende de muchos factores, desde el pago de impuestos hasta el manejo 
transparente y apropiado de los recursos y la productividad. Convertir a una de las 
ciudades más violentas del mundo (en 1993) en una de las capitales más seguras de 
América Latina en cuestión de una década es un logro significativo porque aumentó 
la disposición de la ciudadanía a cooperar con un proyecto de construcción del 
bienestar público. Implicó no solo un mejoramiento de la seguridad en la ciudad sino 
también de su calidad de vida y gobernabilidad. El Capítulo 2 permite ver el cambio 
cultural progresivo y las metodologías de impacto que se aplicaron para alcanzar los 
resultados señalados en cultura ciudadana.

A la luz del proceso vivido en Bogotá y de las políticas que pusieron el respeto a 
la vida en el primer lugar de la agenda pública, el diagnóstico global de la región es 
francamente preocupante. En el Capítulo 4, que aborda el tema de homicidios en la 
región, queda claro el detrimento en el valor que cada ciudadano le da a su propia 
vida y la de los demás. Los latinoamericanos tenemos una alta tendencia a incurrir 
en homicidios debido a lo que hemos denominado “familismo”, es decir la protec-
ción de los intereses o los vínculos familiares, y estamos dispuestos a poner en alto 
riesgo la propia vida, la de nuestros seres queridos y la de los desconocidos para 
defenderlos. Este argumento no está dirigido solamente a los asesinos a sueldo y al 
crimen organizado, sino sobre todo a la tolerancia generalizada o a la aprobación 
cultural frente a poner en peligro la vida siguiendo cualquier tipo de motivaciones, 
por ejemplo la defensa de derechos de propiedad, o bien los imaginarios asociados 
al machismo. A esto se suman ciertos factores de riesgo generalizados como el 
consumo de alcohol.

El tema de las motivaciones para ejercer y tolerar la violencia y amenazar la vida ha
comenzado a dirigir la atención hacia los jóvenes. El Capítulo 3, dedicado al fenó-
meno de violencia en la ciudad de Medellín—a pesar de sus importantes avances en 
convivencia y cultura ciudadana—, y luego el Capítulo 8, enfocado en los jóvenes 
de las diferentes ciudades estudiadas, proporcionan elementos interesantes en este 
sentido. Este último capítulo muestra que los hombres jóvenes no solamente cons-
tituyen la mayoría de victimarios sino que también son la población más susceptible 
de convertirse en víctima de la violencia urbana.

El tema de los jóvenes es uno de los que más ha dado de qué hablar en las últi-
mas décadas en la región. El debate más reciente parece oscilar entre quienes los 
consideran amenazas para la sociedad y están dispuestos a modificar las leyes que 
los cobijan (por ejemplo, bajando los rangos de edad en que las sanciones más 
duras son aplicables), y aquellos que consideran que los jóvenes son esencialmente 
víctimas del sistema, niños que han pasado por duras condiciones de crianza y son 
víctimas de fuerte presión social. Sin embargo, ninguno de los dos enfoques agota la 
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explicación del problema: ni estigmatizar a los hombres jóvenes ni absolverlos de su 
responsabilidad civil.

En cualquier caso, esta discusión lleva a otro de los temas cruciales que el libro abor-
da en el Capítulo 5, y es el papel que deben cumplir las instituciones de seguridad 
y de justicia en el contexto explorado en el libro. El énfasis en un enfoque policial 
que ha venido imponiéndose en diversos escenarios (con enormes inversiones y más 
bien poca certeza en los resultados), complementado por el incremento de penas y 
el aumento del pie de fuerza y de dispositivos de monitoreo y control urbano, son 
ejemplos del argumento según el cual en la medida en que la gente tenga miedo de 
la sanción y sepa que es observada por la autoridad se comportará mejor. Este argu-
mento, sin embargo, desconoce otras motivaciones que pueden llegar a ser aún más 
importantes que el miedo a la sanción. Antes bien, como revela la Encuesta en varias 
ciudades, un alto temor a la sanción puede ir acompañado de una fuerte disposición 
a infringir la norma (como en el caso de los jóvenes pandilleros entrevistados en Me-
dellín, o el de ciertos sectores de la población de Monterrey). Un sistema donde por 
cada ciudadano hay un policía o una cámara de seguridad vigilándolo no es posible: es 
necesario reconocer que para lograr una convivencia satisfactoria las personas pueden 
actuar siguiendo la ley, de manera voluntaria y por las buenas. Las experiencias exitosas 
del poder del control social, de la mutua regulación (por las buenas) en todo tipo de 
temas muestra limitaciones en el análisis de la seguridad, pero también la necesidad de 
construir políticas de seguridad integrales, que contemplen el mediano y largo plazo 
y que apelen al capital humano y la acción colectiva. Si bien las instituciones cumplen 
un papel fundamental, su acción debe reservarse para cuando la autorregulación o la 
mutua regulación no son suficientes.

La seguridad vial y la seguridad industrial son otros de los temas en los que la Corpo-
ración Visionarios por Colombia ha trabajado en el diagnóstico e intervención sobre 
los comportamientos que afectan la convivencia y atentan contra la vida. El Capítulo 
6 aborda dichos temas, centrándose en cómo proceden y razonan las personas en 
situaciones de riesgo.

Los sondeos y las investigaciones adelantadas en este campo permiten identificar las
variables que inducen a las personas a incumplir las normas que ellos mismos consi-
deran, cuando se les pregunta en abstracto, como importantes para proteger su vida 
y la de los demás.

Los resultados de este análisis, que se apoya en la teoría de la acción racional, llevan a 
definir cierta regulación social perversa que reconoce positivamente el comportamiento 
imprudente y lo celebra (una inversión de valores, el “twist” de la regulación cultural). 
Uno de los hallazgos más interesantes de este capítulo es que no basta con interiorizar 
individualmente una norma para no incumplirla: la investigación muestra que personas 
que creen que una norma de seguridad industrial es necesaria o deseable, sienten que en 
ocasiones deben violarla para obtener cierto reconocimiento social de sus compañeros.
El problema va más allá de informar o “concientizar” a las personas. Comprender 
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las complejidades de la regulación social y entender por qué puede ser tan fuerte 
como para modificar comportamientos y creencias es crucial para entender temas 
como la convivencia, la violencia y la delincuencia. En el Capítulo 7 está expuesta 
una experiencia en que aplicamos lo que creemos debería ser un programa de 
cultura ciudadana y sus diferencias con iniciativas espontáneas y aisladas, como las 
campañas publicitarias.

El Capítulo 7 trata de la manera en que se ha llevado a cabo un diagnóstico de la vio-
lencia intrafamiliar en una región que presentaba uno de los índices más altos en este 
sentido en Colombia. El imaginario de la hombría (o del reconocimiento social del 
“macho machito”), que en el contexto industrial genera alta tolerancia al riesgo, es 
en el contexto afectivo responsable de una idea problemática del amor en la pareja 
en la que la agresión se acepta como un hecho natural. Esto desemboca en un alto 
número de agresiones (muertes, incluso) y tensiones en la convivencia. El capítulo 
muestra cómo, a partir de la participación de la propia comunidad objetivo y de las 
intervenciones focalizadas en el comportamiento que se priorizó como crítico (la 
agresión por celos), se redujeron significativamente los índices de violencia de pareja 
en el primer año de funcionamiento del proyecto (más de 30 % de reducción de la 
violencia intrafamiliar).

Un reto mencionado arriba es cómo sintetizar estadísticamente los resultados que 
arroja la Encuesta en las ocho ciudades estudiadas. En el límite, algo así como en-
contrar un índice de cultura ciudadana que refleje de la mejor manera posible la 
variedad de respuestas encontradas en esas ciudades.

Por la vía del método de componentes principales aplicado a las preguntas de la 
encuesta agrupadas conceptualmente en cinco bloques, se intenta reconocer en el 
Capítulo 10 cuáles son las mayores diferencias internas de la población sumada de 
las ocho ciudades. ¿En qué se distinguen más los individuos representados por las 
ocho muestras? Y con los 19 factores obtenidos, comparando promedios, ¿en qué 
se distinguen más las ocho ciudades estudiadas? El texto propone ciertos indicadores 
de cultura ciudadana buscando precisar diferencias entre perfiles culturales de las 
ciudades en diversos temas. De  este modo, con base en las herramientas de análisis 
estadístico, los autores procuran acercarse al objetivo límite de construir una com-
binación algorítmica que permita arribar a un único indicador de cultura ciudadana. 
Dicho indicador constituirá el equivalente de los indicadores globales unificados que 
se han generado en otros campos de atención pública.

Alcances de una política de cultura ciudadana

Entender la cultura ciudadana como un enfoque limitado a problemas “suaves”, 
restringidos a la convivencia (por ejemplo la violencia intrafamiliar o las riñas), es 
equivocado. El término “suaves” le quita importancia al impacto que tiene dentro de 
una política de seguridad ciudadana la reducción de fenómenos como la violencia 
intrafamiliar o las riñas, aún cuando las cifras de violencia que tienen que ver con 
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ellos son extremadamente altas en toda la región. Es más, tanto en los problemas 
que tienen que ver con la convivencia como en las bandas de crimen organizado, por 
ejemplo, existen elementos culturales muy fuertes que los favorecen y promueven. 
De igual forma, las instituciones de seguridad y justicia tienen un papel importante 
en la formación y construcción de ciudadanía –en el cumplimiento de normas y la 
aplicación de sanciones– y es necesario que actúen en un marco simbólico que fa-
cilite y promueva su actuar. Es indispensable tener en cuenta estos elementos para 
una intervención que busque mejorar la situación de criminalidad y violencia en la 
que se encuentra la región hoy en día. Los jóvenes que entran en las organizaciones 
criminales, como se puede constatar con los Capítulos 3 y 8, están inmersos en 
ambientes culturales que promueven y favorecen la participación en ellas. También 
el surgimiento del narcotráfico en ciertas regiones de América Latina, con sus ma-
nifestaciones más agresivas de violencia, sigue imaginarios y justificaciones culturales 
que lo han hecho posible.

Las instituciones de seguridad y justicia deben operar efectivamente, ya que la di-
mensión coercitiva de su labor es necesaria para proteger la vida y la integridad de 
los ciudadanos. La diferencia entre políticas coercitivas y políticas de cultura ciuda-
dana no tiene que ver tanto con el tipo de problemas en los que busca intervenir, 
sino más bien con el alcance temporal de su ejecución. Si un ciudadano se dispone 
a poner en riesgo la vida o la integridad de otros ciudadanos, las instituciones están 
obligadas a actuar y detenerlo, impidiendo que viole los derechos de los otros. Esto 
se aplica tanto a los problemas relacionados con el crimen organizado como a la 
violencia intrafamiliar, las riñas o la seguridad vial. No obstante, debe existir también 
una política que a mediano y largo plazo vuelva mucho menor la frecuencia con la 
que estos hechos ocurren; los mecanismos de auto-regulación y regulación cultural 
deben generar las condiciones para que cada vez sea menos probable que un ciuda-
dano atente contra la integridad de otros ciudadanos.

Lo que entendemos como una política de cultura ciudadana

Es necesario aclarar qué tipo de intervenciones denominamos como acciones de 
cultura ciudadana, tanto como la metodología que debe seguirse para hacerlas efec-
tivas. El concepto de cultura ciudadana surgió dentro de discusiones sobre cómo re-
solver problemas específicos de gestión pública. En ellas se evidenció la necesidad de 
intervenir sobre ciertos comportamientos de la ciudadanía que, de no ser resueltos, 
imposibilitarían la solución de problemas urbanos más amplios. Una política pública 
de cultura ciudadana es una política que busca transformar comportamientos espe-
cíficos de la ciudadanía, y debe contener un ejercicio de focalización e intervención 
sistemática en problemáticas que afectan la vida en comunidad.

Específicamente para la seguridad ciudadana, son medidas orientadas a la detección 
de creencias, hábitos y motivaciones (intereses, razones y emociones) que represen-
tan un riesgo, pues suelen llevar a las personas a comportarse de forma dañina para 
la vida y la seguridad de otros ciudadanos. Este ejercicio sistemático y focalizado de 
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intervención se basa generalmente en un diagnóstico que permite identificar puntos 
específicos de intervención. En esta medida se diferencia de las campañas en medios 
masivos de comunicación que buscan incentivar comportamientos prudentes o se-
guros (como por ejemplo el uso del cinturón de seguridad o no conducir en estado 
de embriaguez), pues es difícil evaluar su eficacia en términos de la transformación 
concreta de comportamientos específicos de la ciudadanía. Claro está que dentro 
de una política de cambio cultural puede requerirse algún componente de comu-
nicación que ayude a informar sobre aspectos específicos, pero las intervenciones 
basadas exclusivamente en estrategias de comunicación suelen ser poco eficaces. Un 
ejercicio de cultura ciudadana no puede reducirse a esto.

El Capítulo 7 contiene un ejercicio de intervención cultural que satisface los criterios 
básicos de un proceso de cambio cultural. Este debe estar compuesto de por lo 
menos cuatro elementos básicos: 1. Diseño de acciones basadas en un diagnóstico 
que permita reconocer con información objetiva ciertas motivaciones, comporta-
mientos o actitudes riesgosas sobre las cuales es necesario actuar ; 2. Un ejercicio de 
intervención sistemático, focalizado y con miras a institucionalizarse en programas y 
políticas públicas, que preferiblemente se concentre en un comportamiento espe-
cifico de alto riesgo e impacto; 3. Un proceso de monitoreo medible a través de 
indicadores objetivos de impacto y evolución que incluya retroalimentación a la ciu-
dadanía; 4. La utilización de mecanismos de regulación y control social que permitan 
incorporar ciertas normas sociales en las relaciones entre las personas para de esta 
forma rechazar colectivamente comportamientos, creencias o actitudes riesgosas en 
la problemática identificada. La exposición detallada de la reducción de la violencia 
intrafamiliar presentada en este capítulo debe servir para comprender mejor la na-
turaleza y eficacia de una intervención de cultura ciudadana.

El trabajo aquí presentado está orientado por la voluntad de construir sociedades 
donde la vida y la integridad de las personas sean cada día más valoradas y cuidadas. 
Aún hay mucho por comprender y conocer empíricamente sobre cómo la ciudada-
nía va siendo incorporada en la cultura y también sobre cómo a veces la ciudadanía 
se ve limitada o desvirtuada por la cultura. Pero que las ciudades latinoamericanas 
presentan rasgos comunes, los presentan. Y también que son marcadamente distin-
tas unas de otras, pues lo son. Claramente, no hay un factor único que explique la 
violencia o la ausencia de violencia. La multi-dimensionalidad de la cultura ciudadana 
bien corresponde al hecho de que hay diversas violencias y a la conjetura de que 
cada violencia puede tener varias antípodas. La seguridad nacional ha ido cediéndole 
importancia a la seguridad ciudadana y ésta requiere corresponsabilidad y creativi-
dad. Constituye un ejercicio importante y pertinente para América Latina.
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